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RESOLUCIÓN EXENTA N2 044 

VALPARAÍSO, 17 de Marzo de 2020

VISTOS: 

La Ley N° 

21.045 que Crea el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio; el DFL N° 35 de 2017, que fija Plantas de Personal del 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural; el DFL N°l del año 2000, de la Secretaría General de la Presidencia, que fija texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N
° 

18.575 Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado; el DFL N ° 29 de 2005 que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

18.834, sobre Estatuto Administrativo; 

la Resolución Exenta N
°

l220 de 2019 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que 

Constituye Direcciones Regionales del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; las 

Resoluciones Nº 

6, 7 y 11 de 2019, todas de la Contraloría General de la República; el 

Dictamen N °74.160, de 2010, de la Contraloría General de la República, que establece las 

características de caso fortuito o fuerza mayor; la Resolución Exenta RA 

N
°

122512/3536/2019 de 2019 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que nombra 

en cargo de alta dirección pública; y la Resolución Exenta N° 045 de 2020 del Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, que delega facultades que indica para autorizar y 

suscribir actos administrativos en los cargos y jefaturas que se señalan. 

CONSIDERANDO: 

l. Que, resulta un hecho público y notorio, que a

partir del 18 de octubre de 2019, se produjo en nuestro país un "estallido social", con la 

consecuente alteración del orden público, por lo que desde esa fecha se vienen 










